
 

Riohacha, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés de (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA SA CONTRA EDUARDO ANTONIO BRICEÑO RODRÍGUEZ E 

INVERSIONES DEL CARIBE E.A. SAS RAD: 44-001-31-03-001-2015-00134-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el 

Juzgado  

 

DISPONE: 

 

APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación adicional del crédito 

presentada por la parte ejecutante por la suma de $523.464.550, 

correspondiente al capital más los intereses hasta la fecha 03 de mayo de 

2023 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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